
  

 

 

 

Apreciado (a) usuario(a) 

 

La Administración Municipal “Rionegro La Ciudad del Bienestar” en su proceso de 

mejora continua y con el fin de facilitar la radicación de PQRSDF o trámites 

directamente el usuario, tiene a su disposición el siguiente paso a paso: 

 

Ingresar. 

https://rionegro.gov.co/es/peticiones-quejas-reclamos-sugerencias-y-felicitaciones/ 

 

 

 

 

https://rionegro.gov.co/es/peticiones-quejas-reclamos-sugerencias-y-felicitaciones/


  

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

 

 

 

 

 

 

 

O a través del correo electrónico atencionusuario@rionegro.gov.co 

 

Recuerde, es muy importante que, al momento de solicitar la radicación, la carta 

remisoria o formato, o en el contenido del correo electrónico incluya los datos 

nombre de quien deba radicarse la solicitud, ya que éstos los exige la plataforma 

para radicar y transferir su solicitud a la oficina competente para ser atendida: 

• Número del NIT o CC 

• Razón Social / Nombre completo 

• Teléfono fijo y/o celular 

• Dirección de residencia / correspondencia – ciudad / municipio 

• Correo electrónico 

• Descripción clara de la solicitud y anexos en pdf que considere necesarios para 

que se pueda escalar y atender la petición. 

mailto:atencionusuario@rionegro.gov.co

